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REsotuctóN ADMTN¡srRATtvA

ciudaddeMéxico,a, U EllE .'l22

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y det

Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los etementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-4295-SPA-270f relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los

o
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ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los s¡guientes hechos:

(...) hoy un toller de herreria que genero decibeles mós oltos de lo perm¡tido. El uso de suelo es hob¡toc¡onal

con comercio en plonto boja y se estó llevondo o cobo uno oct¡vidad no permitTo [hechos que tienen lugar en

calle Centeno, número 204, colonia Vatte Sur, Alcaldía lztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reat¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad de México; así como 51 y

85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la presente

denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y u de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to Federal,
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México es cons¡derada como autor¡dad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecc¡ón,

defensa y restauración de[ medio ambiente y det desarrotlo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos,
instancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Uso del Suelo

Las denunc¡a presentada ante esta Procuraduría se refiere a la presunta contravención al uso del suelo derivado
de las actividades del establecimiento mercant¡l de nombre comercial "fobig uerio monorco", con giro de h

ub¡cado en calle Centeno, número 204, colonia Valle Sur, Alcatdía lztapalapa.
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Al respecto, el artículo 43 de la Ley en comento, d¡spone lo siguiente:

(...) Los personos físicos o moroles, públ¡cos o pr¡vddos, estón obligodos o lo exocto observoncio de los

progromos y de los determ¡nociones que lo Adm¡nistrdción Público d¡cte en oplícoción de esto Ley 1...1.

En ese sentido, de conformidad con el Programa Detegac¡onal de Desarrolto Urbano de lztapalapa, publicado en

la entonces G.O.D.F. el 02 de octubre de 2008, vigente en esa demarcación territoriat, al ¡nmueble que ocupa e[

mencionado establec¡miento, le corresponde la zonificación HC/3/40 (Habitacional, 3 n¡veles máximo de

construcción, 40yo mínimo de área libre), en donde eI uso de suelo es Habitac¡onal con Comerc¡o en Planta Baja, y

se permite [a prestac¡ón de servicios de producción manufacturera básica como: Herrerías, manufacturas

metálicas, cancelerías y torno.

Emis¡ones sonoras

Las denuncias presentadas ante esta Procuraduría, se refieren a la emisión de ru¡do generada por la maquinar¡a

ubicada al interior del establec¡miento mercantil de nombre comercial "labiquería Monarca", con giro de

herrería, ubicado en catte Centeno número 204, colon¡a Vatle Sur, Alcaldía ldapalapa; que de acuerdo a las

documentales que obran en el presente exped¡ente, se desprende que el sitio motivo de denuncia constituye una

fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental NADF-oos-AM Bf-2013, que establece

las condiciones de medic¡ón y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas act¡vidades o
giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipos, artefactos o ¡nstalac¡ones que generan emisiones

sonoras al amb¡ente.

Asimismo, en apego a ta leg¡stación amb¡ental v¡gente, resultan aplicables tas disposiciones contenidas en el

artícuto 151 de la Ley Amb¡entat de Protección a la Tierra del D¡strito Federal (ahora Ciudad de México), el cual

prohíbe las emisiones de ru¡do que rebasen tas normas ambientales correspondientes, señalando que los

propietarios de fuentes que generen emisiones sonoras al ambiente, están obligados a instatar mecanismos para

mitigar la emisión de ruido.

En comptemento a [o anterior, ta norma aplicable en e[ caso de ruido es la norma NADF-005-AM BT-2013, que

estabtece las condiciones de med¡c¡ón y los límites máximos permisibtes em¡siones sonoras proven¡entes de

fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia del Distrito Fed

disposic¡ón que señata como lím¡te máximo permisibte de emis¡ón el de 65 dB(A) en un hgrili$gF 06:00 a
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Sobre el tema, es necesario prec¡sar que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de

México), establece las bases de la polít¡ca urbana de esta C¡udad mediante la regulación de su ordenamiento

territor¡al, garantizando la sustentabitidad de la misma; por lo que determ¡na como una política de planeación [a

emisión de los instrumentos jurídicos que regulen el crecim¡ento urbano contiolado en áreas específicas con

condiciones part¡cutares, tales como el Programa General de Desarrotlo Urbano del D¡str¡to Federal, los

Programas Delegac¡onales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano.
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horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepc¡ón el de 63 dB(A) en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de

60 dB(A) de 20:00 a 05:00 horas.

En ese sentido, personal de esta subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡m¡ento de hechos, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, di{igencia de la cual
se levantó el acta c¡rcunstanciada correspondiente, haciendo constar que desde vía púbtica no se constató ta

generación de ruido por el uso de maquinaria durante las actividades det establecimiento mercant¡l relac¡onado

con la denuncia 
ForoGRAFiA I

E

l'igura l. Luga¡ de los hechos denunciados.

A[ respecto, med¡ante oficio PAOT-05-300/200-181+2019 se citó a comparecer al propietario y/o representante
legatde la negociación en comento, sin embargo no fue atendido.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal al no haberse
constatado ¡rregutar¡dades en materia amb¡ental y de desarrollo urbano.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓiI

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI se desprende que al inmueble invest¡gado le corresponde la

zonificación HC/3/40 (Habitacional,3 n¡veles máx¡mo de altura,40olo mínimo de área libre), donde et uso
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En relación a lo antes expuesto, cabe indicar que esta autoridad ambiental se encuentra imposibilitada
legatmente para promover la imptementac¡ón de acciones y/o mecanismos tendientes a la m¡tigac¡ón del ruido
denunciado y/o a promover el cumptim¡ento voluntar¡o; toda vez que no se constató [a generación de ruido en el

sit¡o señalado en el escrito de denuncia.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunc¡ante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pert¡nentes

en la investigación de los hechos; sin embargo, durante €l proced¡miento de investigación, no fueron
proporcionados elementos de prueba que pud¡eran determinar ¡ncumplimiento a la normat¡vidad en mater¡a de
emisiones sonoras, por lo que esta Entidad se encu€ntra imposibititada legatmente para continuar con [a

invest¡gac¡ón.
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de suelo para herrería se encuentra perm¡tido de conformidad con el Programa Delegacional de
oesarrollo Urbano para lztapalapa v¡gente.

No se constató [a generación de emisiones sonoras derivadas del funcionamiento del estabtec¡miento
mercantil ubicado en calle Centeno, número 204, colonia Valle 5ur, Alcaldía lztapalapa.

En etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le h¡zo de
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos;sin embargo, durante el proced¡m¡ento de investigación, no
fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplim¡ento a la normat¡v¡dad
en materia de em¡siones sonoras, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada legalmente para
continuar con la investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran etexped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----

"%
o

PRIMERO.- Téngase por concluído el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.-------

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a ta persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de Méx¡co, con

fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asicomo,
4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.--------------------

C.c.c...p.- Lk. ¡l¡i¡an Boy T.mbcr.ll. ProcuradoraAmbientalydelOrdenamierto Territorialdela Ciudad de México. Para 5u superior
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